
INTERLOCUTORIO 

PROCESO : INVESTIGACIÓN O IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD   
RADICADO : 2020-00226-00 

CEHC 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALDAD 

Armenia - Quindìo. 
 

Enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al verificar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la 

demanda de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, impetrada por JERÓNIMO 
ALEXANDER GONZÁLEZ HERRERA, representado por su señora madre, ANGELA 

JANETH GONZALEZ HERRERA a través de apoderado judicial, en contra de 
JOHNY ALEXANDER GONZÁLEZ LOAIZA, advierte el Despacho que no será 
posible por ahora, por presentar las siguientes irregularidades: 

 
− No se dio aplicación al art. 6 del decreto 806 del 2020 en cuanto al envío de 

la demanda y sus anexos a la parte demandada. 
 
Así mismo y como quiera que entre las partes se llevó a cabo hace poco el 

proceso 2019-00318, en este estrado judicial, deberá extraer la información 
actualizada con relación a la notificación a la parte demandada, con el fin de 

garantizar el derecho de defensa, a través del centro de servicios judiciales 
se ordena compartir el vínculo a la parte demandada del precitado 
proceso.  

 
 

Significa lo anterior que la demanda en referencia, será INADMITIDA de 
conformidad con lo normado por el numerales 1 del artículo 90 del C.G.P. y en 
su lugar se concederá a las partes, un término de Cinco (5) días hábiles, para 

que subsane la falencia avistada, so pena de proceder a su rechazo.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado: 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, 
impetrada por JERÓNIMO ALEXANDER GONZÁLEZ HERRERA, representado por 

su señora madre, ANGELA JANETH GONZALEZ HERRERA a través de apoderado 
judicial, en contra de JOHNY ALEXANDER GONZÁLEZ LOAIZA, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Conceder un término de cinco (5) días a la parte ejecutante para 

corregir la demanda, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado JAIME 
BUSTAMANTE FLOREZ, para representar a la parte actora, en los términos del 
poder a él conferido. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR. 
Jueza 
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